




isabel.tipan
Nota adhesiva
Monto de prestamo US$ 200.725.000

isabel.tipan
Nota adhesiva
Los desembolsos seran en un plazo de 3 años



isabel.tipan
Nota adhesiva
Se envio un oficio indicando la nueva UGP




Oficio Nro. MEER-SDCE-2015-0423-OF


Quito, D.M., 01 de mayo de 2015


Asunto: Actualización de la Unidad Gestora del Programa Reforzamiento del Sistema Nacional de 
Distribución-CAF
 
 
Ingeniera
Constanza Calderón A.
Subrepresentante, Oficina Ecuador
CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Para los fines pertinentes, cúmpleme informar a usted y por su intermedio a los funcionarios del Banco de
Desarrollo de América Latina -CAF, la actualización de los funcionarios que integran la Unidad Gestora del
Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución Eléctrica del Ecuador, financiado por la CAF,
el mismo que actualmente se encuentra conformado por el siguiente equipo: 
  
Ing. Jorge Peñaherrera                  Coordinador General 
Ing. Juan Rosero                           Especialista de Planificación, Monitoreo y Control 
Ing. Isabel Tipán                           Coordinador Técnico 
Ing. Sebastián Navas                     Ingeniero Eléctrico 
Ing. Soraya Cárdenas                    Especialista Financiero 
Ing. Carolina Aguirre                    Especialista en Adquisiciones 
Ing. Alonso Moreno                      Especialista Ambiental-ARCONEL 
Ing. Javier Arias                            Especialista Informático - SIGPRO 
Ing. Oscar Salazar                         Coordinador para Supervisión y Control 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 


Documento firmado electrónicamente


Ing. Beatriz Esmeralda Tipán Chamorro
SUBSECRETARIA DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA   


Copia: 
Señor Ingeniero
Jorge Alejandro Peñaherrera Sánchez
Gerente del Proyecto Ferum
 


Señor Ingeniero
Oscar Andrés Salazar Morales
Coordinador Nacional de Control del Sector Eléctrico
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ELECTRICIDAD
 


Señor Ingeniero
Alonso Moreno Romero
Director Nacional de Gestión Ambiental
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ELECTRICIDAD
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Oficio Nro. MEER-SDCE-2015-0423-OF


Quito, D.M., 01 de mayo de 2015
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isabel.tipan
Anexo
Oficio MEER a CAF designación de UGP.pdf

isabel.tipan
Nota adhesiva
Se envio mediante correo la actualización del MOP, esta pendiente enviar oficialmente.






Oficio Nro. MEER-SDCE-2015-0375-OF


Quito, D.M., 22 de abril de 2015


Asunto: Cumplimiento CLÁUSULA OCTAVA, Condiciones Previas al primer
desembolso, numerales 2 y3, Contrato CFA8759 - RSND
 
 
Señora Ingeniera
Constanza Calderón A.
Subrepresentante, Oficina Ecuador
CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Conforme a lo establecido en el oficio N° CAF-2015-01, dirigido al Señor Ministro de
Electricidad y Energía Renovable, en el cual se establece que el MEER deberá remitir a la
CAF evidencia del cumplimiento de la cláusula octava, condiciones previas al primer
desembolso numerales 2 y 3. 
 
Al respecto, cúmpleme informarle que la categorización ambiental de los proyectos que
están siendo financiados con la CAF, es la siguiente: 
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Oficio Nro. MEER-SDCE-2015-0375-OF


Quito, D.M., 22 de abril de 2015


DISTRIBUIDORA PROYECTO COMPONENTE CATEGORIA
DOCUMENTO 
REQUERIDO  


CNEL UN EL ORO
LST BARBONES - 
PAGUA


SUBTRANSMISIÓN        IV
LICENCIA
AMBIENTAL 


CNEL UN EL ORO
LST PAGUA - 
BALAO


SUBTRANSMISIÓN        IV
LICENCIA
AMBIENTAL 


CNEL UN EL ORO


REPOTENCIACION
DE LA
SUBESTACION
SANTA ROSA


SUBTRANSMISIÓN          I N/A 


CNEL UN EL ORO


MPLEMENTACIÓN
DE PATIO DE 13,8
kV EN LA
SUBESTACIÓN 
HUAQUILLAS


SUBTRANSMISIÓN          I N/A 


CNEL UN ESMERALDAS


CONSTRUCCIÓN
DE LA LINEA DE
SUBTRANSMISIÓN
PROPICIA-
SANTAS VAINAS


SUBTRANSMISIÓN          III
LICENCIA
AMBIENTAL 


CNEL UN ESMERALDAS


CONSTRUCCIÓN
DE LA LÍNEA DE
SUBTRANSMISIÓN
WINCHELLE - 
ROCAFUERTE


SUBTRANSMISIÓN         IV
LICENCIA
AMBIENTAL 


CNEL UN LOS RÍOS


CONSTRUCCIÓN
DE LA LINEA DE
SUBTRANSMISIÓN
CENTRO
INDUSTRIAL-
TERMINAL 
TERRESTRE


SUBTRANSMISIÓN             II
LICENCIA
AMBIENTAL 


CNEL UN MANABÍ


SUMINISTRO DE
EQUIPOS,
MATERIALES Y
MANO DE OBRA
PARA LA
CONSTRUCCION
DE LA
SUBESTACIÓN
JARAMIJÓ Y
LÍNEA DE
SUBTRANSMISIÓN
MANTA 2 - 
JARAMIJÓ


SUBTRANSMISIÓN          III
LICENCIA
AMBIENTAL 


  
Finalmente, en lo que respecta al numeral 3: "Si el caso lo amerita presentar la
resolución de imposición de servidumbre de nuevas líneas de distribución y o la tenencia
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Oficio Nro. MEER-SDCE-2015-0375-OF


Quito, D.M., 22 de abril de 2015


legal de cada uno de los terrenos donde podría ubicarse las nuevas subestaciones
eléctricas o las ampliaciones de las ya existentes para los proyectos a ser financiados
con el desembolso“, como se indicó en el oficio enviado para el primer desembolso
donde se expuso que el establecimiento de las servidumbres de paso, es un trámite
independiente del Licenciamiento Ambiental, y corresponde a las empresas eléctricas de
distribución, la elaboración de las Resoluciones de Imposición de Servidumbres, siempre
que se afecte a propiedades privadas; por lo expuesto, cabe señalar que, la imposición de
servidumbre se lo hace el momento que inicien su etapa constructiva, al momento los
proyectos de subtransmisión se encuentran en etapa contractual, por lo que las
imposiciones de servidumbre serán enviadas oportunamente, toda vez que se cuente con
las mismas. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 


Documento firmado electrónicamente


Ing. Beatriz Esmeralda Tipán Chamorro
SUBSECRETARIA DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
ENERGÍA   


Copia: 
Señor Ingeniero
Alonso Moreno Romero
Director Nacional de Gestión Ambiental
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ELECTRICIDAD
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isabel.tipan
Anexo
Oficio MEER a CAF categorización ambiental y imposicion de servidumbre.pdf

isabel.tipan
Nota adhesiva
Se indicola categorización de los 6 proyectos. Se debe enviar la imposición de servidumbre de los 6 proyectos.


isabel.tipan
Nota adhesiva
Se solicito nueva dispensa de 4 meses para presentar las dos licencias del Oro hasta el 23 de agosto, aun no da respuesta la CAF.




Oficio Nro. MEER-SDCE-2015-0378-OF


Quito, D.M., 22 de abril de 2015


Asunto: Préstamo CFA-8759 "Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución Eléctrica del
Ecuador" (RNSD), dispensa al cumplimiento de las clausula Octava, numeral III y Cláusula 3 del Anexo A del
contrato de préstamo.
 
 
Señora Ingeniera
Constanza Calderón A.
Subrepresentante, Oficia Ecuador
CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO - CAF -
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como es de su conocimiento, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable por medio de Oficio Nro.
MEER-SDCE-2014-1380-OF, de 20 de diciembre de 2014, solicitó una dispensa al cumplimiento de las
clausula Octava, numeral III y Cláusula 3 del Anexo A del contrato de préstamo suscrito entre CAF y la
República del Ecuador, por un período de cuatro meses, para la presentación de las licencias ambientales de seis
proyectos de líneas de subtransmisión y subestaciones, ya que estos tipos de obras de acuerdo a la normativa
ambiental vigente, así lo requieren. 
  
Al respecto, me permito indicar que se realizaron las gestiones respectivas y se ha obtenido las licencias
ambientales, las mismas que se adjuntan al presente, de los siguientes proyectos: 


Subestación Jaramijó y Línea de Subtransmisión Manta 2 – Jaramijó, 
Construcción de la Línea de Subtransmisión Centro Industrial- Terminal Terrestre, 
Construcción de la Línea de Subtransmisión Propicia- Santas Vainas


Con estos antecedentes, agradeceré a usted ampliar el plazo a la dispensa aprobada con Oficio CAF-2015-011
de 19 de enero de 2015, por un plazo adicional, a partir del 23 de abril del presente año por cuatro meses, para
la presentación de los requerimientos ambientales de las obras indicadas, las mismas que se encuentran en
trámite, atendiendo los procesos que el caso lo requiere. 


Línea de Subtransmisión Barbones – Pagua 
Línea de Subtransmisión Pagua – Balao 
Línea de Subtransmisión Winchelle – Rocafuerte.


Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Beatriz Esmeralda Tipán Chamorro
SUBSECRETARIA DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA   


Anexos: 
- 001 - CNEL EP - SUBESTACIÓN JARAMIJÓ Y L SUB A 69KV.pdf
- 071 - CNEL EP - Centro Industrial Terminal Terrestre.pdf
- 074 - CNEL EP - LA PROPICIA-SANTAS VAINAS.pdf
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isabel.tipan
Anexo
Oficio MEER  a CAF solicitando nueva dispensa.pdf

isabel.tipan
Nota adhesiva
Se envio los TRD ambientales corregidos aun no indican si existen mas observaciones, aun no envian las observaciones de TDR externos.

isabel.tipan
Nota adhesiva
Se envio el primer informe con corte al 30 de marzo, aun no se recibe observaciones al respecto.




Oficio Nro. MEER-SDCE-2015-0412-OF


Quito, D.M., 30 de abril de 2015


Asunto: Cumplimiento CLÁUSULA OCTAVA, Condiciones Especiales, literal VI; Contrato CFA8759 - 
RSND
 
 
Señora Ingeniera
Constanza Calderón A.
Subrepresentante, Oficina Ecuador
CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Conforme a lo establecido en el contrato No. CFA-8759 entre la Corporación Andina de Fomento (CAF)
y la República del Ecuador para el financiamiento parcial del PROGRAMA DE REFORZAMIENTO
DEL SISTEMA NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR (RSND),
CLÁUSULA OCTAVA, Condiciones Especiales, literal VI: “Durante el periodo de  desembolsos,
Presentar informes trimestrales, a más tardar treinta días después del vencimiento de cada trimestre,
durante todo el tiempo de desembolsos de recursos CAF y aplicación de recursos locales……..”. 
 
Con este antecedente, adjunto a la presente se servirá usted encontrar para su conocimiento y análisis
respectivo, el informe trimestral con corte al mes de marzo de 2015. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 


Documento firmado electrónicamente


Ing. Beatriz Esmeralda Tipán Chamorro
SUBSECRETARIA DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA   


Anexos: 
- Informe Trimestral.rar


Copia: 
Señor Ingeniero
Jorge Alejandro Peñaherrera Sánchez
Gerente del Proyecto Ferum
 


Señor Ingeniero
Alonso Moreno Romero
Director Nacional de Gestión Ambiental
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ELECTRICIDAD


it/jp


1/1
* Documento generado por Quipux 





isabel.tipan
Anexo
Oficio MEER-SDCE-2015-0412-OF envio del informe trimestral.pdf





isabel.tipan
Nota adhesiva
Se solicito al MAE los TDR´s para la no objeccion de de los mismos y la contratación del MRV




Quito: Av. Naciones Unidas E7-71 y Av. Los Shyris, PBX: (593-2) 2268 744; Babahoyo: 10 de Agosto entre Rocafuerte y Eloy Alfaro,  Telfs: (593-5) 273 6845; 
Cuenca: Florencia Astudillo y Alonso Cordero, Telfs: (593-7) 2817770; Guayaquil: Av. Guillermo Rolando Pareja 561, Telfs: (593-4) 223 5007 – 223 1118


Agencia de 
Regulación y Control 
de Electricidad 


Oficio Nro. ARCONEL-CNRSE-2015-0172-O


Quito, D.M., 04 de mayo de 2015


Asunto: Términos de Referencia para al contratación de las herramienta MRV para el
proyecto PEC
 
 
Señor Licenciado
Javier Andrés Hubenthal Carofilis
Subsecretario de Cambio Climático
MINISTERIO DEL AMBIENTE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como es de su conocimiento en meses pasados se mantuvo una reunión entre
CAF-Subsecretaría de Cambio Climático del MAE y la Dirección Nacional de Gestión
Ambiental de ARCONEL, en relación a las cláusulas y condiciones ambientales del
contrato de préstamo, suscrito entre la CAF y el Gobierno del Ecuador, para financiar el
Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución (PRSND),
posteriormente el Contrato de Préstamo No CFA 8759, fue suscrito por la CAF, MEER y
el Ministerio de Finanzas, el 5 de diciembre de 2014. 
 
En el Contrato No CFA 8759, Cláusula Octava, "Condiciones Especiales: VI) Durante el
Período de Desembolso: literal 6, se establece: "Presentar, a más tardar un año luego del
primer desembolso, evidencia de la contratación de una firma que diseñe una
herramienta de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV), para el Programa de Cocción
Eficiente (PEC) y emitir copia de los productos entregables conforme el contrato”. 
 
En el Anexo B del Contrato, literal d) Aspectos Ambientales y Sociales del Programa, se
indica que: “El monitoreo del cumplimiento de las metas de reducción de emisiones de
gases de efecto invernadero,  es importante para el país y para ello es necesario: 
i) Vincular a los actores del Estado MEER y Ministerio del Ambiente, para apoyar el
desarrollo coordinado de las actividades y planes nacionales que se están desarrollando
de manera paralela. ii) Urgir al desarrollo de una herramienta de Monitoreo, Reporte y
Verificación de las contribuciones de ahorro energético y reducción de emisiones de
GEI, de los proyectos objeto del presente préstamo, para que sean válidos para la
implementación de las estrategias de control y seguimiento, y las metas nacionales del
cambio de la matriz energética." 
 
En vista de que ARCONEL, es parte de la Unidad de Gestión del Proyecto para coordinar
los temas ambientales del referido contrato de préstamo, por la importancia y prioridad
del tema, solicitamos muy comedidamente nos hagan llegar un borrador de los Términos
de Referencia, para la contratación de una Consultora que diseñará la herramienta de
Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) para el Programa de Cocción Eficiente (PEC).
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Quito: Av. Naciones Unidas E7-71 y Av. Los Shyris, PBX: (593-2) 2268 744; Babahoyo: 10 de Agosto entre Rocafuerte y Eloy Alfaro,  Telfs: (593-5) 273 6845; 
Cuenca: Florencia Astudillo y Alonso Cordero, Telfs: (593-7) 2817770; Guayaquil: Av. Guillermo Rolando Pareja 561, Telfs: (593-4) 223 5007 – 223 1118


Agencia de 
Regulación y Control 
de Electricidad 


Oficio Nro. ARCONEL-CNRSE-2015-0172-O


Quito, D.M., 04 de mayo de 2015


Una vez que los TdRs sean revisados por la oficina de Cambio Climático de la CAF, se
convocará a una reunión de trabajo para revisión de los mismos. 
 
 
Atentamente, 
 
 


Documento firmado electrónicamente


Ing. Byron Vinicio Betancourt Estrella
COORDINADOR NACIONAL DE REGULACIÓN DEL SECTOR ELÉCTRICO   


Anexos: 
- CAF ANEXO B.pdf


Copia: 
Señora Ingeniera
Beatriz Esmeralda Tipán Chamorro
Subsecretaria de Distribución y Comercialización de Energía
MINISTERIO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE
 


Señora Ingeniera
Constanza Calderón A
Subrepresentante Caf, Oficina Ecuador
CAF


ihj/amr
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isabel.tipan
Anexo
ARCONEL-CNRSE-2045-0172-O.pdf




Oficio Nro. MEER-SDCE-2015-0235-OF


Quito, D.M., 07 de marzo de 2015


Asunto: Acuerdos reunión MAE - MEER programa de Reforzamiento del Sistema
Nacional de Distribución (RSND)
 
 
Señorita Magíster
Paola Magdalena Carrera Ubidia
Subsecretaria de Calidad Ambiental
MINISTERIO DEL AMBIENTE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Hago referencia a la reunión de trabajo realizada el día lunes 23 de febrero del presente
año entre funcionarios del Ministerio de Ambiente y Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable, con la finalidad de establecer en conjunto las acciones a seguir para la
emisión de licencias ambientales de los proyectos del Programa de Reforzamiento del
Sistema Nacional de Distribución (RSND). 
 
Al respecto, pongo en su conocimiento que el RSND se encuentra iniciando la etapa de
ejecución a nivel nacional y para cumplir con las condiciones previas emitidas por las
entidades financieras que están financiando el RSND (BID y CAF), es necesario que los
proyectos que están en revisión en ARCONEL, deben concluir en ARCONEL de acuerdo
a la segunda y tercera disposición transitoria de la Ley Orgánica del Servicio Público de
Energía Eléctrica. Los trámites nuevos iniciarán y serán gestionados por Ministerio de
Ambiente, los cuales se adjuntan.  
 
Con estos antecedentes mucho agradeceré se de prioridad a los mencionados proyectos ya
que son importantes para el Plan de Cocción Eficiente impulsado por el Gobierno
Nacional y este Ministerio. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 


Documento firmado electrónicamente


Ing. Beatriz Esmeralda Tipán Chamorro
SUBSECRETARIA DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
ENERGÍA   
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Oficio Nro. MEER-SDCE-2015-0235-OF


Quito, D.M., 07 de marzo de 2015


Anexos: 
- Proyectos_Licencia_Ambiental_Pendientes_RSND.xls


Copia: 
Señor Ingeniero
Roberto Enrique Gavilánez Torres
Servidor Público 5
MINISTERIO DEL AMBIENTE
 


Señor Ingeniero
Raúl Rodríguez Paramo
Director Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental Encargado
MINISTERIO DEL AMBIENTE
 


Señor Ingeniero
Juan Francisco Rosero Pérez
Director de Distribución, encargado
 


Señor Ingeniero
Alonso Moreno Romero
Director Nacional de Gestión Ambiental
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ELECTRICIDAD
 


Señor Ingeniero
Diego Paul Carrera Burbano
Especialista de Distribución


dc/jfrp
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isabel.tipan
Anexo
MEER-SDCE-2015-0235-OF.pdf

isabel.tipan
Nota adhesiva
Se debe contratar la elaboracion de un informe para la cargabilidad y la modelacion dinámica dela carga.










































































